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Atcatdía Municipal de San Pabto Tacachico, departamento de [a Libertad, Unidad de Acceso a ta
lnformación Púbtica, a tas once de [a mañana con cuarenta minutos det día lunes quince de
abriI de dos mil veinticuatro.

I. CONSIDERANDOS:

. A tas once de ta mañana con treinta y ocho minutos det día martes ocho de abri[ de dos
mit veinticuatro, se recibió la soticitud de Acceso a [a lnformación Púbtica, vía
presencial, por estudiante, det domicitio de San
Pabto Tacachico, de la Libertad, portadora de su Documento único de
ldentidad quien actúa en su catidad de persona

lt.

- lnforme sobre presupuesto de tas fiestas patronates de San Pablo Tacachico, año
7073.

Mediante auto ocho de [a mañana con veintidós minutos det día martes nueve de abril
de dos mil veinticuatro, [a oficial de información habiendo analizado l'a soticitud y
admitida a ta unidad, de conformidad at Art. 66 de [a Ley de Acceso a [a lnformación
Púbtica y et art. 54 det RELAIP e identificada con e[ número de soticitud UAIP-03-2024,
se notificó de [a admisión de [a solicitud e inició det proceso de acceso a [a información
a partir de to soticitado.

Las funciones del oficial de información se encuentran detimitadas a partir de [o
estabtecido en e[ art. 50 de Ley de Acceso a [a información Púbtica, que consisten en
recibir y dar tramites a tas soticitudes de información de datos personates y acceso a ta
información; reatizar los trámites internos necesarios para [a locatización y entrega de
ta información soticitada y notificar a los particutares; instruir a los servidores de ta
dependencia o entidad que sean necesarios para recibir y dar trámite a las soticitudes
de acceso a ta información; garantizar y agitizar et fl.ujo de información entre tos entes
obligados y tos particutares; resotver sobre las soticitudes de información que se [e
sometan; y, coordinar y supervisar las acciones de las dependencias correspondientes
con et objeto de proporcionar [a información prevista en [a tey.

Por tanto, es de actarar que e[ Oficiat de lnformación es e[ víncuto entre el ente obiigado
y la soticitante, reatizando las gestiones necesarias para facititar et acceso a la
información de forma oportuna y veraz.

FUNDAMENTACIÓN
De acuerdo a [a Constitución de [a Repúbtica y a los tratados lnternacionales de Derechos
Humano§, toda [a fersona tiene derecho a [a libertad de expresión, [a cual comprende [a
tibertad de buscar, recibir, y difundir información de toda índole, sin consideración de
fronteras; ya sea escrita, verbat, electrónica o por cualquier otra forma.
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A efecto de darte cumptimiento a[ derecho antes enunciado, se creó [a Ley de Acceso a [a

lnformación Púbtica-LAlP, [a cual tiene por objeto garantizar e[ derecho de acceso de toda
persona a [a información Púbtica, a fin de contribuir con ta transparencia de tas actuaciones de

las instituciones deI Estado.

Como parte det procedimiento de acceso a información púbtica, ta suscrita Oficiat de

lnformácién, requirió [a información sol.icitada de conformidad a to estabtecido en el artícuto
70 de ta tey en referencia, que estabtece que et oficiat de lnformación transmitirá ta sotitud a

ta unidad administrativa que tenga o pueda poseer ta información, con e[ objeto de que esta ta

locatice, verifique su ctasificación y, en su caso [e comunique ta manera en que se encuentra
disponibte, [a cual detatto a continuación.

. Con fecha nueve de abril. de dos mit veinticuatro, se soticitó a la Contadora Municipal [o

peticionado por ta ciudadana en su soticitud de información, con referencia de registro
UAIP-03-2024, [a cual se detatta a continuación:

- Ante tal requerimiento, ta Contadora Municipal con fecha quince de abril de dos mit

veinticuatro, remite lnforme sobre presupuesto de [as fiestas patronates de San

Pabto Tacachico, año 2023 (anexo documento).

POR TANTO, en razón de to antes expuesto, [a suscrita Oficial de Información considera que [a

información que requiere ta sol.icitante es conforme a to que estabtece elArt.- 10 de LAIP.

I¡I. RESOLUCIÓN

De conformidad a [o estipul.ado en et artícuto 18 de [a Constitución de ta Repúbtica de E[

Salvador, en retación con Los artícutos, 65, 66y 72 de ta Ley de Acceso a ta lnformación púbtica,

retacionados con tos artícul,os 54, 55, 56 y 57 de su reglamento, [a oficial de información
RESUELVE:

a) ENTRÉGUESE ta información soticitada por la ciudadana en [a forma estabtecida y en
. consecuencia,

b) NOTIFIQUESE et medio por e[ cual fue señatado para tat efecto, y

c) ARCHIVESE el expediente administrativo.

Oficiat de información


